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" No. A0 0063296 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA. 

o. 
inuo "RAZON SOCIAL 

[ 0991287493001 
    

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS* 

» 

Ar 31 de DICIEMBRE a 
ARALAR Y eo ADICTA AGA 

  

1998 

  

  ¡Expediente No. 70467 

TOTAL CAPITAL SOCIAL 5'000.000 

' AGRICOLA INDUSTRIAL CACAO (CACAOSA) S.A. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 186'dé la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 
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y Apellidos y Nombres Completos 1 '¡ Nacionalidad 

¡FEDERICO LEBED QUETROLO 

“FERNANDO CRESPO ANDÍA 
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      spresentante legal 

GUAYAQUIL, MAYO 19 DE 1999 
Lugar y fecha de presentación | o 

IRTRRRSE STE TERR VEAIS ST TOTO STEREO E PEREA ARS IA RT A 2 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23 

DATOS DEL A CIONISTA O SOCIO 
: o Cédula RUC o ¡Inversión de 

" “Código d de 

Acciones o Aportaciones 
¡Extranjeros. 2 [| "Noa. — _VALOR TOTAL Pasaporte 

TBARRON EA “ECUATORIANA 0990931496001. 2.500.  “2800.006 
ECUATORIANA . 0906538301  ' 2.000 
ECUATORIANA ' 0908879984 500 

2'000.000 
500.000 

  

TOTAL | 5'000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amontiz: 

acciones, pondrá la denominación de la compañia en la misma colun 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las accio: 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compar 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2: Códigos ¿ a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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